RES. 1371/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001010, Ent. N° 2000/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relacionadas con el llamado Nº 23/2018, convocado para la adquisición de  Harina de Maíz, Sémola y Pan Rallado, para cubrir necesidades de diversos Organismos por el periodo estimado de un semestre;
 RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 22/019 del 15.2.2019,  se adjudicó parcialmente el llamado, a las empresas Distribuidora MANANTIALES S.A. y PUNTAREY S.A., por hasta la cantidad de 46.582 kilos, por $ 1.871.763, impuestos incluidos, cuyo monto podrá ampliarse hasta un 30 % de conformidad a los dispuesto por el pliego de Condiciones Generales en la Cláusula 2.1 (Condiciones Específicas).; 
2) que éste Tribunal en Sesión del 13.3.2019, acordó  cometer la intervención de hasta $ 1.871.763, impuestos incluidos a los Contadores Auditores y Delegados, en los distintos Organismos a favor de: Distribuidora Manantiales S.A. y Puntarey S.A., según el siguiente detalle: M.D.N.  $ 28.321;  M.I.  $ 126.510;  MIDES  $ 934.857;  UDELAR  $ 11.509; INAU  $ 388.795;  ASSE  $ 353.403; INISA  $ 28.368; previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  que en la oportunidad, la Oficina Técnica de la UCA informa con fecha 21.5.2019, que la Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 13.3.2019, no contempló el 30 % adicional de ampliación, la cual se encontraba recogida en la Resolución de Adjudicación, solicitando la inclusión del referido 30% en la Resolución adoptada por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la eventual  ampliación del 30% adicional de las cantidades a adquirir se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares y es sin perjuicio de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF; 

2) que efectivamente este Tribunal omitió cometer la intervención del 30 % adicional previsto en el pliego y dispuesto en la Resolución de la UCA Nº 22/019 de fecha 15.2.2019; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Amplíase la Resolución acordada por este Tribunal en Sesión de fecha 13.3.2019, cometiendo a Contadores Auditores y Delegados indicados en dicha resolución, la intervención de la ampliación del gasto en hasta un 30%, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a los Contadores Auditores y Delegados en: Ministerio de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI), Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Universidad de la República (UDELAR); INAU,  ASSE, e INISA;

3)
Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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